
A(^A DEL CONSEJO DE GUERRA

gnia Córdoba a.las -------------- horas del dia _____

de mil novecientos cuarenta ____________ —

el local --------se reune eLConsejo de Guerra de es-

piaza para ver y fallar el Pro c*e d i m i e n t o Suma r i s i mo Or d i na r i o mím- 

ngtruido en el.—-----------------------------—detesta Plaza contra

—Por el delito de _ ________ ___

¡nstituye dicho Tribunal como Presidente J

—y como vocales ....

—11- _______

--- __________________ __ ____________ _________ ___________ ' _______ .

ada cuenta de la Causa en Audiencia PúbUcupof e*! Secretario

T? ______ ___ ____ ^C-____

stever al Consejo que a la disposici ón del mi smo se encon t r aican los* 
^igos presentes en la Plaza, que han dispuesto'en.el Procedimiento, asi

Rsinteresados por el Fiscal y la. De f ensa . .

amente se dio lectura, a instancia del Sr...- Pr e s i de^nt e . délos fo- 
s ?

----- . _____________ del procedimiento. ' y '

oión se pr o c edióapracticar la pr u eba jínteres a da -por e 1 Fi s -

osa. conelsi gui ente resultado —y-r-

' ' \

t



-------------------------------------------------- r-A —

4

—)

Terminada la prueba por el representante delMinisterio Fiscal se exp: 

Que f**

v¿

ElDefynsor^m^nifestoque_______________ _ __ ____

/c&¿-t<Cb ______________ L__________ _______
Por el Sr. Presidente se hizo ^PprocesadO^la pregunta de que si-^tenis 

go que exponer, a lo que manifestó que—

Quedando reunido inmediatamente elCons.ejo de Guerra en sesión sec: 

para deliberary dictar sentencia. s

De todo lo cual . para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 685 

Códigode Justicia Militar, extiendo la presente acta, que firmo co: 

V°. B° . del Sr Presidente.

Eí Secycíarto,

O J 4/^L-

í



Plaza de Córdoba a treá de Junio da
mil novecientos cuarenta y

por el Procedimiá^^^"^^^^"^ Para ver y fallar la'
TOX A Lc.\ Ka'ELÍOK el su-

contra JOSU TOVARUS AiX)T
X ^e-Raria, biñ lnel

francisco y de Asun
-truccion ni antecedentes penales 

vecinn^H edad, de esraoo casado
Carlota, hijo da Francisco

En le
dos .*

Reunido el Consejo de Guerra Ordinario da
OansaCd,704,tramitada, p- ' 
nues-^o delito de lOiL.'SÍOi; A . 
veintiocho, de estado soltero, jornalero ' 
truccion ni antecedentes panales,ANTONIO , ----------
¿e ^^íd. de estado soltero, jornalero híi^ p veinticinco años^aturr.l de Fuente Falr^era, sin KírMci¿n ''^dreijn.
CO Ji:"rEZ ::SCs:Ii.A:;o, de treinta y seis °Sos ..^ ed^d " Penales, FMGIS. 
nipfesicn jornaleDo, natural v vecino ba astado casado, dede ..aria,JUAI-r CAñl^-RO CRiJCPS, de ^reintí francisco y
sado. de profesión jornalero, hijo de Jidn v do odad, do estado ca
la Carlota, sin instrucción ni enteceden^o^^n^i ne^ur^l y vecino de
AVIb-., de treinta y siete añ^sde ed^d Se ^^.DOISRo CORPNDElbi

bmo, hijo de José y Dolores, natural'y ^^cino^de I^^Carlot^ 
yein antecedentes penales. arlota, con instruoiion

r
)

r!r. probado asi se declara, oue el proc'isado JOS'^J i'ÓVARUS ALOT

Dios BMLW^M.do.cn la..d3.tenci¿n dol vecino Joan ^o
Sino, ne d^mu^stre -C-y.o^r..u^asosina^^^^ que en esto hecho del ase-
muerte ¿cl'míc-mo fnS encartado, si bionjgJ„.í^cuerdo...de..la.., .

' '"Unos cue Formo parte de loslas la Carretera de Sevilla 'a^h^^k^^^aunos camiones
de 1^ a interviniendo asi mismo en el asalto al C^írtel
ca no roVñ Cuadalcazar y u^ lil^rada toda la zona, huyó al
SGi^icin^ ir. terminodioh de la guerra, prestando

en el ejercito enemigo al ser llamada ru quinta.- í
rrobado . ' '

poí u ^^acional, --
tafio "-e.yer, interviniendo en los
lizndo^ ^rentando igualmente servicios

e igual que el anterior se declara, que el pi^cesado
'____ / ios diez o doce diae de in.i-

oe incorporo a la caballeria roja, mandada 
1-^ mismos hechos que al anterior encar

en el' ejercito enemigo, al ser movi-

íi

-o Rojo.

Fí I_IT Y T *[
xirobg^ y asi se declara, 

pósimos antecedentes, 
ias hdeales.- Iniciado _____ . _____ _______ ____
^^endo Comité Revolucionario constitu^ido en.La Carlota.-Intorvi-

be recogida de ajma^ —
"bió Ibbves de^la Iglesia,
°^ones r.í caballeri^. liayer

PiDtedo e 
y Pri^i^'^* elemento de 
^di, veinte

a^zona roja con 
bUjg^, ^alaríanca, un mulo propiedad del dueño, para llevar en él a su

hájos,

-:^í;C;d.^O OTohado y aoí se declara^ QUe el ivocosado JUAN CARERO CRRSPO,

que el procesado BAL?JOI.1.^O COR; LDHH.\ 
elejnento si^;nificado de izquiorda.8 y 
el Alzamiento líacional, se puso a

, encañonó ol Cura Párroco para oue le entre- 
cumpliendo ordenes del Alcalde.í^espués se 

,-grado Teniente- intervino en t^io menos deten
ía Zona de la Sierra donde ingresó voluntario en el

igual se declara, que el procesado FRANCISCO JIíCJNEZ 
izquierdas, ps^ moderado y de ^uena conducta pública 

o veinticinco días de iniciado el Movimiento Macio- 
su familia, llevándose de la finca ^onde ^trabajaba

M.do.cn


\

. -t A-trnrití^mieptO dc Carlota, pertenecia a ipGuardia: Municipal del y y Secretario, el dia dÁez y
n^?e^ient^^^treinta y seis, armado de escopeta, y duran
Mueblo "de La Carlota, estuvo en poder de 1^ rojos, se dedi, 

que y coches cue pasaban por 1^ Carretera y al ser ,
Tas Fuerzas Nacionales, huyo, ingresando a los poco í.: ^rup^s oue ¿^'mpaKba a la ca ballería que mandaba el ^Juan Maye: 

írcomprSebe la intervención del encarta^, eh la com.sion de hech, 
la miera, posteriormente paso a ^7ni^^iciosa,y de aquí a ils 

últim^a Vil anue^^ de Córdoba, donde ingreso voluntario en el Ejú:

go.
CONSIDERANDO: iue los hechos relatados probados en los tres GUjp u deli + o de .JNC:SION A EA RJ^BJ3LIONtandos, son constitutivos ceu 

tos en el artículo doscientos treinta y siete^y sancmoi^idos en 
do d^l doscientos treinta, y ocho, ambos del Codigo de Justicia 
al Dando declarativo del Estado de Guerra, del que son ^Áe a^t.res^^s procesados JCST; TOV...Rj:S AlXd?,ANTONIO LUCEE 
RO CCR.(EDLR.^4 AVIL.t,sin que en la aoreciacion de los mismos 
tandas modificativas-de la resnonsabilidad criminal.-

1-ilita 
responsables e 

NA DIAZ y : 
concurran

oonCOÑEi DERNDO: .^ue los hechos prebendo s en el Cuarto Resultando, 
ti-yos dol delito de -.--ACIIL^CIOIÍ ví RtÁBllLION li.IL<IT.fíR, 
el párrafo segundo del artículo doscientos cuarenta en relación,

' cientos treinta y siete, ambos del CÓdb-o Justicia Nilitar, y 
declarativo del ^^stado de Guerra, del que es re'sponsable en cono 
el jtroGesaco FiNtiíCiSGO JII.E.7.Z ESC.IBAEO, sin que en la. aprecinc 
concu rr m c i re un st ancla s mod if i c at iva s de la re spo ns a-b i lidad c r imi nal.

cons* 
previsto y sanciotr: 

con el ¿c} 
en el

COi;3LDEH/erDO: .^ue los iiechos relatados proi)ados en el quinto Resultando, 
constitutivoa^del d lito de AUiOLIC A LA ^BLH^jIQN L:i..iITAR, previsto sancí! 
do on el párrafo primero dei artículo cbscientos cuarenta en relación, coE 
doscientos treinta y siete, ambos del Códi¿p de Justicia, i'íilitar, y en el- 
do declarativo del Nstado de Guerra, porque no revelan la existencia'^de cc: 
netración espiré ual plena del procesado, 1^ fine^ de la rebelión
ta sino que son solo meros actos de ay.uda y cooperación a la misma, de 
delito es responsable en concepto de autor el procesado JUAN CAp^ERO CR-'^3K, 
ciándose la concurrencia de la circunstancia agrí^vante ce transcendencia 
los hechos realizadqs, prevista en el articulo ciento setenta y tres de.- 
tado código, en relación con la Instrt^cción Novor¡ia de la Orden de veintici. 
de Enero de mil novecientos cuarenta. -

CQNS IDEIALDO_______ oua hallándose previstos, exactamente -los hech^QS probado- 
los tres pr imeros Resultandos,.. Grb.^los número cinco y qu incá ael C
del -'bn—TSEf-^p'la'Crúeh de veinticinco de Enero do mil novecientos 
oro cedo rebajan lasponrequc, oor el delito cometido, deben imponerse a - 
cesados JOSE TOVARES AECT,ANTONIO ÍUC^^^^yDIAZ y BALDOI1ERO CORREDER-A AV

onare ntS)^

CONSIDERANDO: .¿ue hallándose previstos, e^xactamente los hechos proba 
-el Cuarto Resultando, en el número Noveno del Grupo Quinto del Anexo 

den de veinticinco de Enero de mil novecientos cuarenta, no jH;
pena que por el delito co: etido, debe imPonersG-.nl procesado FRANGI--' 

ESCRIBANO. . * * .

______________________ ^ue hallór.dose previstos, exactamente los hechos pro 
el quinto Resultando, en el"número-. Noveno del Grupo Tercero del *^^^-^,316- 

-dan de vointicinco de Enero d mil novecientos cua.renta, no procede^r 
pena que, por el delito vometido, debe imponerse al procesado JU.;AN

* - ,

CONSIDERANDO

"C'

PC

en el artículo doscientos diez'y nueve 
Responsabilidades Políticas de nueve de 
nueve, sobre la responsabilidad civil ct 

. ochenta y ocho del c

CONSIDERAI^O :Lo dispuesto 
3^t ic ia Militar y Len,- de 
mil novecientos treinta y

— —cometido; Q.ai como el artículo ciento ociicnta y ocno uc-^ 
r'!SPecto a las i)ena3 accesorias que corresoobden a la princips^^

do 
de 
del delito 
di^p, : 
de imponerse

VI^QS los artículos citados y d.onás de pertinente aplicación.*'*

^u^ debemos condenar y condenamos a los procesados JGS-' .4
. ^.4'1



V a la

delito d. -^.¡ESI.N A
la responsabilidad cri^^n^L y a la accesoria de interdic

ción civil e inhabilitación aosoluta,áiendolesde abono para el cumnlimíen- 
¿e l^tpe^a^^^l t lemp^ de ion preventiva sufrida. Asi mismo debemos

'^n^ener y condenaros al ptrocesatio FRAÍJCISCO JIIS^EZ ESCRIBANO, a la nena AñCS KAYOR, delito de E^Slíí-^
CióHA LA R^BiSLIOv sin circunstancias modificativas de la resnon-
gy^JAidad crim^neí y a la accesoria de suspensión de todo cargo y del dere- 
c]M de sufragio durante el tiempo de la condena, siéndole de abono para el 
cu olinio^^to de la P^;.^ si tiempo de prisión preventiva sufrida y al pro
cesado CAnii'RO CRi,SPO, a la pena de AñOS DE RECLUSION Tm'IPORAL,

RECLUSION EENCR, por ser autor del delito de AUXILIO A LA REBELION MI- 
: ^NMRy;con la circunstancia agravante expresada y a la accesoria de inhabi

litación aosoluca durante el tiempo de la condena, siéndole de abono para 
el cumplimiento de Li peni, el tiempo de prisión preventiva sufrida.-Asi- 
aiemo se les condena a los procesados JOSE TOVAK'tt ALOT.AiTTONIO LUCENA DIAZ. 
BALDOlERO CORRED'^RA A'^ÍILA,FRANCISCO JIlfHIEZ E3CKI?AP0 y JUAN C.-lHERO CKI^fSPO, 
ala resDonsabilidc^ civil dimanante del dolito cometido, que se haráaafec- 
ti-^ en la forr^ y cuantia que en su dia se determine, reservándose las ac
ciones oertinentes a los ^particulares perjudicados, y una ves sea firme es
ta Sentencia, se remitiera testimonio de la misnm, al Tribu.al competente do 

^^^^^onsab ilidades Políticas.-

i

1

-^si por esta nuestra Sentencia, juzgando, lo ])^onuncíamos,!^^anda^los y fir-

r

4



J:í3PROV!DBNC!A ' . Juez En Córdoba, a . -r-

----- ........................................  . -r
Vista presóte cansa en Consejo, s. dispns. fnera rem^ 

no Cap,tan Ocncra, de ,a 2- Re.iA-para aprobación de Sentencia, pre.^ . 

gtstrar en ei „cher. genera, de. Gobierno Mi.itar de ,a P.aea y en eidees e 
Juzgado. L^o manda y firma S. S. —Doy fe.

^UCRNCIA . . En cumpümi.gnto de to ordenado, hago entrega,ds !a pr¿s^te causa,"que 
consta de ....Jí:^..^...l..........   fotios, en et Registro de este Gobierno Militar para.

*suremñ^ónaSeviHa^^Doy^^

!

J*-.

/
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Capitanía General de la 2a^ Región

—

Sevilla H) de Septiembre de 1^42.

De conformidad < 
tencía dictada ene estos autos por < 
Plaza reunido en la de Córdoba por la 
JOSE TAVARES ALOT,.''R!TONIO LUCENn DIAZ _________
como autores de un delito do Adhesión a la Rebelión Dlilít^'* 
ha de TREINTA AÑOS DE RECLUSION M/AíOR, con-S^p^! -------------- * -
clon civil e 
de undelito de
ÍN3 JIECLUSION A _________
a FR¿\NCISCO j.Ii;^I-n^Z ESCRlRAI'JO,como autor de un delito de Fxcl+c,A4 *' 
a la pena de bálS -Al^OS Y UN DIA DE PRISION ilA/OR^con las accesori " 
de suspensión^ de empleo y derecho de ------
condena,sirviéndoles a todos de abono para 
impuesta la totalidad de la prisión preventiva 
esta causa y declarándoles civilmente ; :_____ ________ ______ ___
tia que posteriormente habra de determinarse con arreglo a derecho

CRIBANO en el artículo 7- del D< 
año (D.O:numero 201)le concedo los beneficios

Para cumplimiento de lo que se pz-opone remítase 
nador Ililitar de la Plaza de Córdoba para que designe juez 
plimente lo ordenado,acusándome recibo.

con el anterior dictamen, Apinjpun i consejo de cArra OrdPL'""- 
Ta que se condena X_

Y BALDOi.dERO GüRIU3DERas"AVTnS 
a la Rebelinn

, )! aGce:-.orias de'Tn+<=!^-^
Inhabilitación absoluta;a JUAN^CAJERü CRESPO como 

Auxilio a Rebelión Militar, a ^1^.'pena de A/EINTE 
jIENOR,con las accesorias de Iniiabilitacion absolnf^ - 

. - - .F'/i-I'ÍEZ ESCRlRAI'JO,como autor de un deli-hn Ho y;
a la pena da ^^^ES^AÑOS Y DIA DE

Sen,

sufragio durante el tiempo de 
......... T el cumplimiento de la pg

sufrida por razou de' 
responsables en la forma y cu 

Rallándose comprendido el -encartado FRANCISCO JI^EríEz'ss 
ecreto del 2 de Septiembre del pasad 

" -- - de la prisión atenuad
al Gober 
que c^r

El General Encargado del Despacho,
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Adjunto remito a V. S. él 
procedimiento seguido con- - 
tra JOSE TAVARES ALOT y 5 más

<

I
,----- :------ ¿------------- „a fin de que
se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado p.o-r elEcxmo. 
Sr . Cap i tán General de esta 
Región, én Decreto de fe- 
chactual

Dios guarde a V. S. muchos r. 
años'. . ' '

Córdoba .-^de
de 1942 ...-^

Oeo^LMidp^E^

' 'J*

A - r

Sr. Juez Mihíar

' 'x

de Edadhtorías^ ----- . - * . ---

P L A Z A <
4



A PN NOMBÜAWKHTC W aücaRTARrr.- D^,
------------------------------M...1

1 te profesional d 1 rma de Tnfant^^r^a. Jnez Militar de Fjeontorias. dasigna^ 

1. .. 1..

f.-.3.; h biení. Ae elegir Seoreteri. ,q,- !
'Mtee.ionee, Aeaign. ai i. j

aste JezgeAo Dcm. P^blo GrnneAne crea. Sargento de

.nte ..i presencia. . .ifi.sta no tener IncpatiblUdad

o"Tgo qse "capta, jnrando deaempegarlo bien

mismo de

i

strtilleria^ gq cuAl, apa 

para al ejerció^ 
y fielmente las obligaoione^!

1^3 que fo^ enterado. 5

conste y en prueba de conformidad^.oü4.ormiuau, firma conmigo en Córdoba a 1 
septiembre de mil noveoiehtos

vez

del

del

Y

veintiuno de

para que

/



yr

Fn C^rdcb. . v.intdbnc d. d.pt,..,,. J 

veoientos cobran n y í presencia ainaartado y^A^
írnétÍn^M .. f.rm. legal la reacia.,en

^BZ bSbUBlN . hallarse .emprendido en el artd.uJL. 7:
santa nño ultimo SQ le onnoQdian los bensf^^^,

g da domicilio qaa manifiesta ser
A ,Anumero_____ ^advirtiendole da la oblig^*^

d^ c'^^1 nca di.s ante el Comandante deimeato
di- Civil del paablo donde fija sn residencia, cada quince di^a y 
armante an din festivo. , '

Y en prnab da qnodar enterado firma conmigo de todo lo onai^^^



^H'Vid^OOlrí : ^^.*3'^ )^ " JÚM cisy^LmiÜI' Jtioya^^

' ': ) OLLár^i'pn. y^..cLc^y^/; í *^ " v- ' " -c .
;. "pínacta..Mc'.Y'ó.-rit) ji r^oip ip.!^;.'^a.- p?s^)a<Bn'&.c^ o ;.Coii- ^^-?psícyo.i?-&

iroc&^á'3'á= a. Quutpl á'íní-^iitc , ' a y i iii o-s^&LLaoa.o^^ imírsii'ip. prcfV^iCLo cpn,^;^^:
kadtiíic? a j? . CorL s\s?j yotnp .Ct^ po r !mQna.uoHo' py^^pícápy

1 íal G n oe ma d ^-^r ar. d á y-ot rp ajy Jltínn
i í^. 1 a Au.d.i ciT u i';i p m.yíp-O ñ al &íí\ G yd/cíD a*- a 3ic^QS ; d^-í.^'^PP^ ,
, jt^ácniqdcia^);. liqu.íCLa olpri x<-d : cpnd ana'^rotn.it ia'íidn ytP ¿i^-iB)p¿los dcyldd mlpm^yy-' cpp isi 

. !$ 1¿A aGiir s n el a al íj r. yaiG.yp r d asi^l a P riS5 óíiPp'^ovinp.iaíp dp 'ad.t. a.* yi dpnáíQ^ . dd
^!iáiicqn.ta .6^'^.G^^'S'n.'^:^^'a^^L Ips ipüdartadoss^ H'ríja^3¿/-pqíic^óaa lóP
RpilpM dé' lod:, pú.á Liios dO/ Ip^-'^H.Pdy^^ps- y; \á¿^;dS;' Alo
M oidd ad da í n a m 1 a níp a.;. cPtü uíií o áRdpap'l é. 1 aa p¿R jrnp^tia atíRp^f": "axp id ae.aa * 1 aa;^iícRse 

, '^9 G^d-afine a : pvíialda .q_¿o adRap .lémi'Ci.daé}.ai l^giat rb^yyyrLt.R^ -dd 'D^R.^ós ?y^— j
! ^b^ldjda ^y drmdn.i<iu.aTaéaÍa - a ^loR^ arread dipp ^P^^dG^piías^ p3 paiiaa on la.
t oau aa. V np. p úñn tp al :dn pdadó a Gpp'jimañpR,_ ;Ppp.yib,an.o ,^'.éRyi"Ssí ada—r.^^
! pi J.S'r. D i et c r d a ' 1 a^pRi sá cR 'p^reyiRdi^i^ d p?.' aátá 'Bla&a niaja.d .aa)idn:'&ó^ .d& s liDa?
- .Pé aido 'oraip.ádido' iRa pyR^i^ipl ca^'&^l^^^R

S^pn j Qrn t)' pá dai c,pí Q-, r¿ capí an i^a aú^."c Rp .. st dyi^ya.^
pO -ot rp.3 p re paR j.MÍ ünl;' p c i d ippRSi di R& dá- ct ra Adt.cr iidd j.udi'diái'
ír^'* *^''' ai.a lid r'la ya-^r' l a c R1 ig dd iCR yqRaidRa"^ d p ré p^Rt a rá v- y^n^a a r a * d dzgad e t an 

R*^! -*^RtaD ldn;im.iánt.o. p irá,; p^C-oRR^ y ..^'-'^d RRd:í/ll,cac ien p^'^oen^
P ^t-s doto ol Ing^.^rRcRddii'ij a¿á'R g

- .d rosildd 1.a . tPíRíiíR ^y j á:;. adt o ris^adion dw 'IR
áifsé i^gi en y tett'Didii d^ qdé d.nda' qaiROP

^1. uctn^u/cinntd ' ''

y--''
¿T'álo

rotn.it


' i / ...
' '

-^TJO! A DE NOTl^Cj^O^N.- En cordob. a veintiuno dah septiembre ño mAi 
y , - ... - 'á

al Secretario, me constCLtui en la PríSion_provincial de Coidoba 
la notifique '

y en 
que

ra-nlía y Tos
- Y*^ Saorort'^rio, me constCLtui < *

. ^jgnlo o mi presencia al emoartada, JOSE TABLEES ALCT,
y T es-l y cLa-biía forma la resolución recaida S^n la preste cansa 

de^ quedar enterado estampa-la huella dactilar por manifastar 
sabe- firmar, áá^ todo lo cual yo el Secratario, doy fe.

L j

mil-^-r-roiyNfrr pE NOTIIFI GACION.- En Córdoba a veintiuno de? Seotiembra de 
anto 3 o ua reñta' y dos. " . . - .

Yo el Secretario, teniend'o a mi presencia al encartado en estos 
autos,' ANTONIO LUCENA DIAZ, le notifique en legal y debida forma la rs- 
srsiucion recaida en la pre-sente causa, y enptueba de quedar enterado, 
est-^mp^ 1"^ huella dactilar pOr manifestar que no sabe firmar, de todo 
lo cuc.l yo, el Secr^etqrio, dqy fé.

'' '
' ' ' '

DILTGENCl 's PE NOTIFICACION.- En Córdoba a veintiono de 3Q)tiembre da mil noA", 
veci entos cuarenta'y dos^^ . '

Yo, el Secretario, me constituí en la Prisian Porvinoial de-osta Plaza;;
y taniendo a mi pr^^encia al encartado^ BALD0M3RC OCRREDERA AYILA, la j', 
notifique enllegal y debida forma la'resolucion recaída en la presente j 
oáüSa, y en prueba de quedar enterado firma conmigo, de todo lo cual 
doy fe

i DE ÑQTTFJ CCjON.-____.___________  . - Córdoba a veintl uno de? Septiembre de mil 
novecientos cuatenta'y dos; . - ' " i

Yo, el Secretario me comstitni en'laPrisjonProv^^al
y tanienfo a mi presencia al encartado,"JUAN CAÑERO
qna ertlag^i y debida forma 1^. resoluciton recaída en"lá presante Causa, 
y en prueba de quedar enterado firma conmigo, todolo doy te.



6.201.

^^jQyiDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO _ JOS^ TOBARES ALÓT

---------- encartado en el Procedimiento Sumarisimo n° 2.366 

instruido por el supuesto delito.1 . o 1940

'i

P^^e reducido a prisión el 15 de —.MayO;----------- -------de IQ

hizo firme la sentencia ISbde íSep^tiamb^'e-------^de 19^2

le abona por prisión preventiva _____ __ ____

le abona por años bisiestos .----- - . ..... . .... . ........ _

resta por cumplir de la pena impuesta . ___

se
Se
Se 
¡Le

^a sido condenado a la pena de Trt^inta añoe-de-^Recluaion

)íayor.

DÍOK MC!C! AAo!

124

8

S33

3

26
366

Dejara extinguida la condena el día ... seiB______ _

d e - Hayo----------------------de mil novecientos ——s^entA-y-Huamn

error u omisión
salvo

Y para que conste y a—lo - ordenado-—-------- --------------------------

expido la presente con el V.°B.° del Sr. Juez de Ejecutorias en Córdoba 

—^ointluno-^e Septíembi-o^de-mil novecie

V . o B . °
EL JUEZ DE EJEC

:
-i';



^.1 .

LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO LUQLHA DIAZ________

--------------- encartado en el Procedimiento Sumarisimo n° 2,26$ 

- instruido por el supuesto delito da ... __ _

Se
Se
Se
Le

Ha sido condenado a la pena de

Layor.

- del 9-5^

-de 19 42

Añ^

124

8

233 

,366

3

2$

29  .

salvo

error u omisión

Y para que conste y li ri iiarnt.o-^e—---------
. expido la presente con elV.°B.°del Sr. Juez

a —4Sintiu:i-

V . ° B . °
EL JUEZ CUTORIAS

I



.201.

n°. 2*^66

.LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL ENADO BA.LDCi^KC,AVILA

; — ------------ --------------- anear lado en el Procedimiento Sumarisimo
¿el a .0 194C instruido por el supuesto delito de..^eeion.^.JLa-KebíJ.ion

Dtoí AñO!

! FuR r educ i do a prisión el 15 de__lÁayo____ __ (jo i o xo

Se hizo firme la sentencia 15 de.SBntiembre * i9..A2

Se le abona por prisión preventiva ..... ..... . ............. 124 - 3
Sp iR abona por años bisiestos 8

Le resta por cumplir de la pena impuesta 233 26
A . t65 29

Ha sido condenado a la pena inte anoB de Reclusión.

Mayor - -

De.iara extinguida la condena el día seis

de----- ----------------------- — de mil novecientos sesenta y nueve
. ' ' - -

error u omisión , * r
salvo

an cumpiimieító a lo o?i^dona.dóY para que conste y

expido la presente con el V. ° B.° del Sr. Juez de.Ejecutorius en Córdoba a-^^P^íiuno do Septiembre da mn nnveni'RntnR y
V. ° g o

ELJUEZDEEJEC



f Reí/ 6.201.

\ liquidación del condenar del penado: FI^NOISCO JIMhHhZ ¿SCHIBANO, en^cartado 
í 1 ^yocedímiento Eumarisimo numero 3.266, del aros 1940, instruido ñor el 
r ^esto 6e nXCIfAriON A LA PR-BuLlON. ' a^^iurco por el

* ALos

vi -

Días
Inducido a prisión el 15 de Mayo de 1939

"^^.u^aen libertad provisional desde el dia de Octubre

se 
se 
Le 
Ha
I^^sr

error um

c^^hizo firme la sentencia el 15 da Septiembre de 1942
en libertad provisional desde el dia de Octubre

+ gY dia 20 de Marzo de 1940, por mtotivo
Ye abona por nrision nreventica........................................ .......................................
le abona por a -os bisiestos.................................................... .. ................................. ..
resta por cum lir de la pena impuetas..............................................................
Lído corbenado a la de Seis atos y un dia

a extinguida la condena el dia^l9 de Octubre de 1945, sal- 
omision.

2

3.
5

Y p^ra cue coñete y en. cumplimierto a lo ordenado Knido el presente testimo

T;eíntíuno de Septiembre de mil noTecientoB o

nio con 1 "victo bjeno ei Sr. Juez de Rjecutoriae en 1:- '"'laza de Coidoba a

VO .

JPCUTOniAS



LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO CRFS''O_______

__ _ -encartado en el Procedimiento Sumar i simo n*^. 3.86$ 

c 194C_______instruido por el supuesto delito óo AUXILIO A RKBELlow

reducido a prisión el 15 de----- Hayo--------- ------- de 19-^9-

Lizo firme la sentencia 15 de -Sap-'Llnmbro----- de 19 42

le abona por prisión preventiva ---------- -------

)tle abona por anos bisiestos — -   --------———

i resta por cumplir de la pena impuesta ------ -

sido condenado a la pena deValnto-añoa da -Recluaiun-

&or
!

Dta, Me!C! Año!

124

5

256

3

365 19

Dejara extinguida la condena el dia -------------------------------
! Mayo_____________ de mil novecientos____y hMeva

;ror u omisión ,

s a 1 vo

* Y para que conste y -^eru-oumnl 1 ento—e—lo—o-Pd^oa4o------------ * -

^pido la presente con elV.°B. ° del Sr. Juez de Ejecutorias en Córdoba 

É—.veintiuno de se'^tiembi e da-mil BOi7cclaiitOB

V . ° B . °
EL JUEZ DE EJECUT

/

¡
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Qoneecuente a

nu OMndamieiito

actual

lo
r

ordenado eoL í
1-
i
i

fecha
honor da

ue el it^tenidc en
eí!t^ ccinicnto Francisco

Jíajenez escribano

!

--— j-

¿o p erto n iiu.,ts^ en el dia É 
de h^y y ha hecho saber <

debe presentarse en ese. ju^.

su di¿¿no car^o.
Mil.'a

s

f

Ot;.de

juc^ ^^i±itar üó ejecutorias de esta
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. : i
3

.;i

el
en 
su
el

CoM^ ucuse Je reüibo;ten^^ 
houp?^ ¿e participar á V.quc 
eL día de In fecha ba hecho 
presentación en esto puesto 
sujeto FhAHClSCO JiKErEK ES

CRI^^^Q,dcl que ya recihf de \ 
su autoridad oficio de fecha J 
22 de loK ccrylcntec,por cl que^ 
se Kc có^uu'ca cúe se encuentra^ 
en libertad (Prisión atenuada} 
y que ee 1^, heo^c saheW que 

que hRcer su prcHentaaión^ 
en esto puesto ante elque ^us^- 
cribe enda It 
Ditr yr.erde a 
La Lar Iota 24

rí Cor.end

&

di. .

de l/9^2g^

Juey, Ejecutorias J^és Sr rined^. 
órdo'b^.
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ÜlüidC este
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peu^GC du eoLM pri
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noy 3á ho reci-oino olt t;S&d J^StaO^dCiiüi-jutó Su tos tí—

liOiiio do semencia y Hi.^uiü.soidn. de

de lá yecaidS coutia el penado
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r,^o el üia

d H ííS to
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crioanó , el cual fue iibsré'f 
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. DE '-

47 /

Dli^EOOLON
4^

Tdíi^o al. hdnor da comunloar a

V.S. Qde an ai die da hoy aa he ra-

oioido án cate iistsbiííOími^iTtto te&ti
mOiYÍo de aai! étiCi^ y iJkqud.daoimi dd
condena j.á. i¿: yuoadaa an o^d^a dno —
t.jrdiiia coíitjr& <i ¿^atn^do da a ata jíi—
8^.cn \oütondv í,t..osm¿f

' -

V.d. ^duhoa a^^oa.

ofddbe ¿ dA.

3¡LÁaA. Jaez da ¡¿javütcr^o ua aatd

?- '.fj

&



^2 ,, /

Ew cujwpliwi^wte K la atanta comuaicaoia 
.,n G.TOl,^^! 2;* aa Saptiambra últl!^a,

taa e al haaoy aa e<!nuaieay,quQ can cata wia- 
a fachn ¡'aban rraeticadc en al Ib^a-Hagistro 
áa FaHaea3,qua aa llava an asta Juzgaáe las 
anotae í aas aorrespoBclentas a las pawat^oa 

Onan Cañero Crexra,i''ranolaaa Jiwenaü Hsai'íbawo, 
'^alaayara Corraaaras Avila y Josa Tavsraa Alora 

L-ios Cuarta a V.S. ^^uabos Anos.
le Carlota 2 Oetubr^f ao 194:..

X'IUTAR DK EJECUTORIAS (lahi^ra^^ '.'íHt'r)

í
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-I^RhiO MtLiTAR
D :

(CORDOBA

.r" 6 20 i

JCSS TAB^ERS

jjQ y cinco to a s

Le común i co habersaraci- 
b 1 do en e s t e Qob 1 erno Mi 1 i - 
tar el testimonió dimanan- 

dé la eausa-Que al margen 
expresa, el cual con es 
fecha es remi tido al Con^

se
ta
se JO Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde a V S . muchos 
años .

0 o f d o b a
de i^42.

7 d* Octubre

fár^rA ¿t S L 
t; !KiíHf C!!Wt Jtf! ^^^ í. M

Sr. Juez Miüísí





Ordfn del Iltno. dr. rro3Í!!Q

fio caLo Audiencia, acuso a '/.S

rocalla en

00^

Lcatlm nio de Ya

ol procedimiento

seruid^ contra

íOaKn a aa oficio 
C ^0)

"oaoluo

nuneno

do fne^a

C ios uardo a 7.S. nue OH a^oa

t

'. r^uez óel juz

Cdr^^oba a 23 do

< lí/!

!^víeTi)í^do 1)42

J. EJ.^u.rl.. ..t.^ _ ,



1
$í

rorenp.

cío del Exorno-.

En Córdoba a diez v seis da Dic'iemb-e 

de'mil novecientos cua.ranta y __

Habiendo cesado el que provee 

Sr. General Qobemador Militar de
de f e cha diez del actual^

dos.

/

w
3IL

.f

s agún o f i -

asta Plaza

entrega de. h'ágase

las presentes actuaciones a mi sustituto, el Cani an de 
í^j^'tilleria Don José González Soto.*- - .. y.

Lo mandó y firm^ S.- S.^. constando est^s

c

^'Seguidamente se cumpla lo

folios útil

actuaciones de '

fe .

f e .

o i ó n



DOM MHhóá
'í 

i!

CERTIFICO': . Que teniendo que nombrar Secretario para qu^! 
como taime auxilie en la tramit'dción de las presentes actúa' 

ciqnes. designo al.
'- T c

,el que una vez enmi presencia y enterado del cargo que se-leÍ^ 

confiere, manifiestanoteneri nc ompa t i b'i-1 idad para el ej er-^ 

cicio delmi smo . j ú raudo cumpl irbieny fielmente lasobliga^S 

crione s que. le imponen el art.°.3 77 delCódigó de Jus ti-cia^ 

Militar. -

Y para que conste y en prueba de conformidad.-firma conmi-i 

go el presente en Córdoba a

i
5

-

ua rd e m i I^n o V e e n t o



/

' i

h

P!^Y!DCMC)A JUCZ En Córdoba a ^-^de de 194^-.-

Practicadas todas las diligencia^ ejecución

de la

s ent.e

sentencia recaída contra el encart^^° en la pre- 

sumaria . remítase esta que consta de - --------- ---------------- - t

folios útilea. ala ^Auditoria de Guerra ^^1 6sta Región,

para estadística y archivo si lo estima

jando nota bastante. Y dando cuenta a la

cial de la Región.

Lo proveyó y rut^rica

DILIGENCIA. -Seguidamá^e se cumple lo orde

pY*Qdentó, do —

Autoric.^*^ Judi-



K^;-

V 3^

-í''

.g'-



;y..MÍa Región Militar
//3-

Estado Mayor
Negoeiadc Núm*^.,(6^

ds. - ¿e /94

?

'jíjunto Le fen^íto pfoce'^íEíento suMcJi'isíoo n=^
¡guí-^o conni-<L^ JOS¿ LAB^RUS ^íLOT y ábIS ^c-s en únion 
í testimonios y 'dictamen mi ^n-^itoj., s iin ó& que 
GthpLimente io que en "^ioho -^iotamón se piopone y 4;émi 
0^ unj vez nii^ot^m^nte uL ^,u^ito^ GUeffa (Nógooi 
^Vision ^e ren^s)

sesoion.<^6 Lü



^xcmo. Sr.
y . res^^t^. t iStimoDÍo de ?' roía dictada crrtra A. 

roceds se una a la causa la su razón ns 3.266/40 y 
udi'tería^ pare an su vísta dictaí^únar lo aue nroceda 
íc^ ce pona c^ue pudíora correspondería al expresado 
la ílrden Múaisterial da 2Q de Septi mbre-de I.943.

V.d. no obstante res 
Sevilla 14 de Abril

JL A
-

{
\

ITOR.

olverA. 
de

: -/
y

/



v

Raí

ro Crespo,

;-nL,Yl^^^^O^LOPEZ^^O^CIAL^DEL  ̂ PRIdlOIJES, EN PIW^'s

.rTCO: penal de recluso-trabajador de Wey).Í)^^&cí&nt
de sentencia, nue copiado literalmente dicer ^dí

-^'nTo Grandes C^z, Sargento de r^rtillería,Secretario de la daiíáp/n^266 de 
^dé la cnie es aue^ mulitar de Ejecutorias el Teniente Profesional^d^^Infan 
''non Rafael Pineda Eoreno.—CERTIFICO: Que en la citada Causa seguíAa con- 
res-í Tabares ^^lot,natural y vecino de La Carlota,^ijo de José y de María de 

de edad,de estado soltero,profesión jornalero,con instrucción,Antonio 
pisa, natural de Fuente Palmera,vecino de Peñalosa,hijo de Franoisco y 

^d^n,de 2S arlos de edad,de estado soltero,profesión del campo sin instruc- 
plomero Corredera ^^vila,íiatural y vecino de La Carlota,hijo de José y de 

-ís ¿e 40 años de edad,casada,profesión jornalero,con in3trucción;Francisco 
r^^Escribano,natural y vecino de La Carlota,hijo de Francisco y de María, 

de edad,de estado casado,profesión jornalero,con instrucción y Juan 
------ y-,mrbirral y vecino de La Carlota,hijo de Juan y de Laura,de 42 añas 
de estado casado,profesión jornalero,con instrucción y a los- folios 

^\'vuelto 112.114 y vuelto aparecen los particulares siguientes.
^ Plaza de Córdo^ta a tres de Junio de mil rr¡veci-nto3 cuarenta y dos.-R^^ 
''E)C:3c declaran hechos probados y aaí se declara^ue- 'cl procesado José 

ilot, !e nales antecedentes políticos,ijELcirulo el Movimiento Nacional 
n^drr la población de La Carlota en poder de las Fuernas Nacionales,huyó 

sapo enemigo,uniéndose a la caballeiía que mandaba un tal Juan Mayor,que 
édicó a practicar registros y saqueos en 1:^ fincas del término,requisando . 
'los rara su cometido y participando en la detención <dcl vecino Juan de
Rodriauez (a) Pernales,que ruó asesinado sfa que on este hecho del asesino: 
-^estre la intervención del an^^rtado4oi bien el acuerdo de la muerte del 

.0 fúó tomada por todos los caballistas, formó parte de los grupos que tiro- - 
Carretera de Sevilla a Córdoba a unos camiones de las iuerzas Ña- 

ules, interviniendo así mismo el asalto leí Cuartel de la Guardia Civil 
uedalcózar, y ur^ vez liberada toda la zoi^a Inr/ó al campo rojo donde perma— 
ó h- ste la terminación de le guerra, prestando servicios en el Ejercito enqr 

al ser llamada su quinta.—Probado e igr^al que el anterror 
íeclara oue el procesado AETONIC LUCENA_3IAE,de malos antecouentes;a los 

! lias de iniciarse el MoviEiénto Nacional se incorporó a la Caballería roja 
ada por un tal Mayer,interviniendo en los mismos hechos que <4. anterior 
^fado y prestando igualmente servicios el I^ercito 
^do^fRESULTd.HDO:Probado y así se declara que el procesado nALD0...díO COI U,DL- 
d-hL,\,persona de pósinos antecedentes.elemento significado do izquierdas y 

ideHes. —Iiiicíado cí ^^IzaiaicTito y*.jcioiia- pu.:^o a la.? ói — 
hs"!eí S.htí 4?oluci.,i.rio constituido .n La
^G^ua de armas,encañoñó al C-ura larroco peía rr.i-,..nr.T..<c. ar. Hn-
/ ^a,cumpliendo óruenes uel alcalde, ^^^puee u n in yn—.-redo Toniente.-Intcrvino en t°d. ietcno.on..^penolo..ra^^^^g^la^^so_

la .Jicrra donde ingresó voluntai 10 elemento
- Igual se declara que el procesado r-óbllca v nr&bado.a los 20 oLerdas,pero moderado y de a^zona J'Oja con su familia,lle-

iniciado el ...ovimien-to aac -y Eala:aanca,u:T mulo propiedad del 
-c do la finca donde trabajaba ^_pggu^cj^nxhProbado así so declara

, ? llevar en ól a su mujer e n j del A-^'untamicnto de la
^ln+ P^°^^sado JUnN ANERO ^Yos cargos de Tesorero y Ecceotario

perteneció a la ^'^+^p-nta a-^imido de una escopeta y durante
14 de Julio de mil r^vecicntos de los rojos,se dedicó a

pueblo de Carlota,e^ P ^.^.y^g-tora y al sor ocupado
44*^ - los camiones y cochas cue a los pocos días en los
y o pueblo por las fuerzas e*' Juan Nayer,sin che "se com^

cue acompañaba a le Caballería hechos réaliz-Ios por
i^.ter?ención-del encartado en la c...i.ró^.^de^

eu'.l
, — '^ór^doDQ y (lon^^ ** n i

^nocecados JCEE TOsARj:.? '^^iNTÁ ANC^ D.
! le p.-na .de FSCLE^LQN-PSWTUA, ..pOY

'^^o, p^ ser autores del delito de zDIn.^I0i. 
modificativas le raspón.!

j^^^ícción civil e inhábil!^acr-  ̂
de las pen^^ el tiempo de prrs^

uor <
rKlo a loo pocos din

de hechos realizados 
a :,s'.iel y por 'dr1;:\rno 
Bj^rcito enemiíío.-Por lo 

condenar y condeonmos a 
" r;LDOrJdnC nVI
DE RE-CLU3I0N r-^AYOR a 
i^EBELIOR yiLITAR, ain oir^ 

abilidád criminal y a las accesorias de 
abono para el cuer.li- 

ión absoluta,siedd gu-^^-ida.Así mismo debernos 
ision preventiva



'O JII'.IENEZ ESCRIBANO

y 5^^Pro^esadn FRANCISCO JIEBNEZ ESCRIBANO, a la peígr^^ 13
PRIoION MAYOR, como autor de delito de EXCITACION A 1^ 

fcN circunstancias raodificativas de la Responsabilidad cri—
4i¡r a accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 

y gi tiempo de la condena,siéndole de abono para el cumplimien^^ de 
- ^1 tiempo de prisión preventiva sufrida y al procesado, JUAN CAÑERO CRES- 
:'el g ¿e VEINTE ANOS DE RECLUSION TEMPORj\L, HOY RECLUSION MENOR, por 

r del delito de AUXILIO A LA REBELION MILITAR con la circunstancia
- +e expresada y a la accesoria de inhabilitación absoluta durante el tien 

conUxnmíySi^^^oYe de abono para el cumplimiento de la pen^ el tiempo 
preventiva sufrida.— Así mismo se les condena a los procesados, 

'-mo^ARES ALOT, ANTONIO LUCENA DIAZ, BALDOMERO CORREDERA AVILA, FRANCISCO 
ggCRlBANO y JUAN CAÑERO CRESPO, a la responsabilidad Civil d&mannnf^ 

"^\ito cometido ^ne se hará efectiva en la forma y cuantía que en d:Li 
-^+ -rmine, reservándose las acciones pertinentes a los particulares perju— 

V uim vez sea firme esta Sentencia se remitirá testimonio de la ouLsi^ 
:^°tiTnal competente de Responsabilidades Políticas.—Así por esta nuestra 

in luzgando, lo pronunciamos,mandamos y fir^namos.- Siguen crnco frr^s 
cados.-APROBACION.- Con fecha 16 de Julio de 1942,el limo. Sr. 

¿)e Guerra de la 2 5 Región Militar, dictamina en el sentido de proponer 
'^^nbación de la Sentencia dictada, y que se haga firme y ejecutoria propo^ 

se le concedan los beneficios de la prisión atenuada
^0 ------ - -^^^^^BANO. por ser caso comprendido en el caso 7- del Decreto
Vn. c-p^+iembre del pasado año(D.O.Número 201).-Y con fecha 15 de Septiembre 

SrE^emo Sr. Capitán General de dicha Regi^on,de conformidad con el 
dictamen APRUEBA la citada sentencia, y conóede los benej.icios -aateS^ílL al condenado FRANCISCO JIMENEZ ESCRIBANO.-Y para conste

de Ejecu-torias..—óordoba.

(^^3 conste 
¡Ltar y a efectos
H de mil íMvecie^tos cuarenta y cinco



D.9.22H:^^^

TOAaUlN ZAM)RA CAREEN^, COM NDANEE CABALLBBIA, JUEZ LSL JU^kAD^ 
TmnnKrwrUAL NUMERO IB EB ESTA PLAZAB IBSI&NAID PARA LA UNION II-!5 

AMO
íP?fT^ SVENETU^ NUMERO IB lE ESTA PLAZA^ lESIGNAID PARA LA UNION 

EN BI^ PPBEENCE PBOCEIUMLENTO SUMAUSHí) NUWRO 24^0^ EBL .

)

OB BT IP 10 O: qw^i^Moaí^e me auxilie 
practica de les píesentes aotuaolones^ ue nomo3E&^^^^í^'* 
óratajíp al Brigada de infante ria DON 
NMCIA^y^^ cye entenado cue ee le ooofiene
manifiesta ño tener inoons^atibilidad para desen^oj^^^ 
ju^ndo ouimplir tien y fielmente los deberás deí mis-;

J

Y pa3a cue conste firma oonmigo en gevilla 
^ete^^ Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco

Étci7i<3enoi<. JMez í. Bt sevUla a íípzy Bl.t. Oe Mayo^Oe mil nowoienbos 

Zc^moíB 0ar<3anaB.)o.^n^y^^M0. procedimiento sumí^e^,

i - esta Beglon en

virtud únanse con antelación el ptetamen
V el testimonio de Sentencia dictada contra ANTOJO 
LtJGBNA HAZ recibidos jun-^ente con dicho tele^^^ 

e:^Sada Bg^un^n remítase el prooedimi^to 
1±U^^^^mehte el lltnD?J^^y\andUxu? de Guerra 

ciado revicion de Pem^s^^. Doy í!^.'

Doy fé.'

ciado ryvioion de ;
DO maidé y fitma S.S*

<É

9&guidamaa.te se ouinpll^ lo mandí!^

L/

E^-a 
micAtoria de au.eir& 

- ouale 8 constan de



y

C.3.4iC.8R3

Excmo. 3r.

—la P^'e^'.r C'^us^ Si'
DIAS entre otros e

M3
?i^i: o p? 3366/40 seguida contra

TR TV'TA Otros er la --u^ oo^d'^ra^o a la parta <LAYCR^ por SectenolF' dictada ett Co' Sa- ! 
jo de &U3rra celebrado la plaza de Córdoba el 5 de Junio de 1.^4S ! 

informar a V.E. en cumplimiento a su Superior T.^. 
D- ±OC^ OoCretaria de Justicia. Necociado P?A. de Q da Toa corrían —p? loc^ OoCretaria de Justicia, L^gociado 2^A, de 9 de los corrien
tes, que se^ resulta del fallo dictado que figura al folio 111 de 
esta causa al expresado AITONIC Ti^¡KNA DIAS 1^ fueron tenidas en cuen 
ta y aplicadas de i^u^^ra expresa las Instrucciones que determina la 
Orden de la ^Y'esidencia Gobierno d^ 25 de Enero de 1.940, por lo 
(^ue no procede exan^ y revisión de la pena, que vi-ne extinguiendo 
el rematado.

3i V.E. resuelve de cc^^^rmidad, deberá participarse así a la Comi
sión Central de Examen de Penas a sus efectos, y al Jefe del D^sta- J 
cemento Penal de Bustarviejo para constancia en loa antecedentes his
tórico—penal, del mencionado Lucera Diaz, que <M aquella Prisión ex' 
tingue con den a*

Lo que con devolución del Sumarisimo n? 32$6/40 y en cumplimiento 
del Superior escrito ante^ citado, procedo dictaminar a
Superior Autoridad.

3U

/V.J. no obstarte resolverá. 
Sevilla 12 de Febrero de 1.9^6.



í. la pífa^RDSo caasa, zoaaóe aa archivo sio Ras iam

C/s —a ^7 k

IN E. Bo obeiaote resolve i 
jevilla, $ Ja ayo 1*944 

EL ÁUi^ii'^íi

e^n 1^oc^aa ama peytwa la zeso^uoiac QM.e ba yuaa^o

itaaw
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P ) T A G E N E R A L
OE LA

SEOUNDA REG!ON

S C RETARÍA DE JUSTt C)A

Sevilla - 25...de... —....

la presiente instancia relativa a Jpse

del ano 39

X? s.
...... de 194 6

. en unión del procedimiento-.. Surner?........... -núm. 24^04

. seguido contra elmmísmo.. y seis mas en el que

se encuentra encartado dicho individuo .. al Auditor de

Gue rrq de esta Reglón a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

ppdo. (B. O. núm. 293) para, que con devolución informe.Oc tu b re









Ind B

EXCMO. Sr.

EL FISCAL DICE:
JOSE T0VARE3 ALOT cuyas circunstancias personales

constan en la presente causa, Núm. 24.704 )39 deCorCobe
solicita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedi
dos por Decreto de 9 de octubre de 1945 (D. O. núm. 236) .

Examinada la causa, resulta condenado el petic^nario con 
fecha 3 Junio 1.942 a la pana de TREINTA ATOS DE ^^CLUSION 
MAYOR---------------------y accesorias legales, como autor de un delito
de ADHESION AREBELION.

Dicha pena no le fué conmutada posteriormente por la de 
_ _ _ - - - En la actualidad se

encuentra en la situación de preso.-
Los hechos determinantes déla sanción, declarados prcba- 

dos en la sentencia,son de b3s exceptuados en Art 1^; del De
creto mencionado y Art. 3.^ de ias instrucciones dei Ministerio 
del Ejército de 27 de octubre de 1945 (D- O. núm. 245).

Por todo lo expuesto NO E3 PROCEDENTE la 
gracia solicitada.

Si&siso&cord&rA 
para constancia, oumplimienio, notificación 
Supremo de Justicia Militar.

E DO obstaDte &oor*^&rá.

SeviUa a 21 de

deberá volver la causa 
y

concesión de la

a un Instructor 
cuenta al Consejo

Junio 
EXCMO.

FISCAL,

de 1946
SR.

deneMoion de Is .greoie por V.E., si el interese 
OTROSI DIGO: Que oaso shte Gonsejoa Supremo,se remitirá el mismo

do interpone el Dictamen del Auditor y dí^ acuerdo
testimonio de este . + e mas de testimonio literal de la Sen
de Vuestra 'ig-Qg de hechos y de derechos relativos al retoñóla en los partíouj-fjr
cúrrente EXCMO. SBL 

EL FISCAL.-



!L

t

Sr.Excmo.
con el informe del Fiscal Jurídico Militar de 

or^^p^ funda^^^^^^, pudiera V.

€ de indulto solicitados.
E. resuelve de conformidad.

Juez ^ae se designe, para 
en cuya diligencia se 

recurre o no en alzada de 
premo de Justicia Militar, recurso que tiene derecho a interpo- 
n.er dentro del 
de la fecha de 
dicho periodo 
espera de que el

Caso de
se interponga 
diligencia, y 
ta

De acuerdo 
la Región y por 
al condenado - 
los beneficio

Si V.

E. deneg^^
do ,

la causa debe pasar al 
constancia y notificación al interésa
le requerirá para que tm^nifieste 
acuerdo recaído, ante el Consejo Su-

s i

contados a partirplazo de diez días naturales,
la referida notificación. Mientras no transcurra 
de tiempo, 
interesado ejercite, onó,

el Juez retendrá las actuaciones, en 
su derecho a recurrir, 

que expire el plazo de tiempo mencionado, 
el recurso, el Instructor lo hará constar así por 

sin más trámites, elevará las actuaciones a

sin. que

es -

Auditoría.
En caso 

días

fijado 
el recurso 

Instructor seguidamente dé
los particulares si{guientes: 

interponga el 
en el 

de

o sea, cuando dentro del plazo 
el interesado interpusiere

el

contrario, 
naturales,diez

alzada a que tiene derecho, 
comprensivo de 

-Literal de la diligencia
o unión al testimonio del 

que el interesado interponga

de
de 
ducirá testimonio

1 . °
recurso,
so de 
cr i to

2.°—Literal del RESULTANDO 
condenado recurrente.dicho

gran frecuencia, que sea más 
dos en la misma sentencia, y 
da uno de los procesados.

igualmente

en la que se 
escrito original, 

el recurso por

la sentencia 
puede darse

medio
ca
es -

, referente a 
el caso con

de
ya que 
de uno los que aparezcan condena- 
con Resultandos separados por ca-

del Informe del Iltmo. Sr. Fiscal

también del

del Decreto

dictamen del Iltmo. Sr. Auditor,

del Excmo. Sr. Capitán General de

3. "-Literal 
Jurídico Militar.

4. "-Literal
y finalmente:

5. "-Literal
esta 2." Región.

El expresado testimonio 
seguidamente a esta Auditoría 

no obstante resolverá
Sevi 1 la—Z.^de.— 

. El

causa lo elevaráen unión de la
a los efectos que procedan.

de 1946



pitanía Genera) de )a 2.' Región Secretaría de justicia

Sevilla 23 de ^ulío de 1946

Pe conferenciad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo denegar 

beneficios del Decreto de indulto de 9 de Octubre de 1945 

dose tobares -^lot
al r e -

^do y remitánse las actuaciones

3be mador Militar de______^adiz a fin deque designe Juez para

^tirniento de cuanto se propone, acusando recibo.



C&dH^d.-^........... .......de 1.64^...- Zi

Para cumplimiento del anterior decreto, tuise
..

3

(¡snlon me acusará recibo 
Deorden/ieS. E.

tt Coronel Jefe de S. M.



)

PRISION CENTRAL
DE

3UERTO DE SANTA MARIA 
(Cádiz)

OtRECCtÓN

Htím-

Tengo el honor de acusar recibo a

V. de su escrito número 

fecha ......... con g]

que me

.............................

de

. /
'f^ARGCN QUE SE OTA referente .....que al margen se

expresa y por la causa....que también

se indica/

.... ..............

Dios guarde a V...^....muchos años. '.

. Puei^o de Santa Maria A

....../I¿^el94¿..

á 
j

'"1



sS-W
9
1

C

:'t.
^m^^-rno C4j;

.7ya4'S núrr;. ¡.

CjMÍpytM f

Ajíg^_s.!t!! n .í^.A..*.ZM'j^...-. d p.

psíruido Mr.......

jesd' fc^^res Aict V

AJjíMüío }en^}0 f! hnth^r de renuth n

rd naneen ...

y

4
!

pt'í *:i d!^:!Mí&H^{ÍHMT*J^).!)¿ org.(:^^f;3^

cic^ €S1

j^nardc V^?^, tunebos {sbos

de Í9^(g

:^343CKÍK?^XM;
E! '! fUirptr í^! Jn&trnc^o!'

i

WjJ-

..... ............................. .

f, -:±:. ^J^^RÍáS^-.



s:

.tt'

¡^.—GCLToríeJ.---- de tnfaniería, Juez tnsirueSor de la c^usa

de 1.939, por nebelidn, contra.JOSE i'sjBAREs ALOT

Z
/

[

S Mo S <<

/i / ¿)it..-^.u.ejí_dc,J.A^lji9Jíanc,i.a_.deJ.. .F.uerto 
de ^anta mana
í/ Jí/ez <y;íe se de.s/(//íe poj o cí^ocuar e/ /jre.sen/e cThor/o n r/a/e- 
nesa/e/^/nn!e/:/eso/:a/oí/An(/osn^e/', (/ae ea d/c/to procedf- 
7?!/'e/!/o f/ e/; /?7'oa/de/!cfa de/ aí/sato, he acordado //eí?ora caho 
/¿ísd//á/e/)c/as(/aca/re.spo/dosec//aa. y ea a/s/a de /o (^aed/spoae 
e/ ar//ca/o (/a/a/ea/oss/e/e de/ Cód/(/o de das/Zc/a 3/////ar.' ea aon!- 
/?re de/ /e/c de/ /Ts/ado /e e.rhor/0 re^a/cro^ ea c/ aao /eratgo y 
e/ica/'í/o se d/(yae d//í<yeac/ar e/ /)resea/e, ea-J^--reMajLa^Í&—jJ-03R 

TOBARES ALüT, que se encuentra en la Frision

''

Central de esa localidad.^-----------------------------------
dcao/a/éadoa:e/o a/!a aez eaacfíado ;)ara /átes de /as//c/o.

Dado e/: .....Ua.di z...........a -3O—de....JU-Ilo............de 7Í/A6..
Coronel .... Juez^Insí^cíor



--------------- -

Y'.

el re .catado fCBAííES A1<OT,

rision central del muerto de ^anta María.
que se acompaña, 
en la causa que ctic^i

Frevia lectura del testimonio 
tificado legalmente el rematado 
za este exhorto, J0oR-fuBARE3 ALuT, al que se le h 
ra entrega del mismo, a

Al propio tiempo, se le requerirá^ que ma^^J
fleste 3i recurre o no en alzada de acuerdo rccai^/ 
ante el consejo supremo de Justicia l¿ilitar,rccuráo 
que tiene derecho a interponer, dentro del plazo 
diez dias naturales, contados a partir la fecha 
de notificación, haciéndose constar en la dilio^n- 
cia si recurre o no, per tenerlo asi ordenado la 
Autoridad judicial. Mientras no traascurra dicho oe-^ 
ríodo de tiempo, el Juez que diligencie retendrá M 
te exhorto en espera de que el interesado ejercite 
o no su derecho a recurrir.

ji dentro del plazo de diez dias naturales, el 
interesado interpusiese el recurso de alzada, lo 

diligencia o unirá al eznorto ai 
ciMtc criminal, si lo hace en esta form^.

btbr. Juez encargado de evacuar el presente exhorto hará además

preguntas que estime convenieaite para ei mejor esciarecimiento de los iiech(
E) C.c roB&i.... Jnez.!nstructo!'



P1
-n . novccicmt<

Cou la Guahd^^ o^^imnáa de 
iccióu se acepta el cnuplituieuto del prc 

^ístrese^ ncúsese su ^^cibo y en su virtud

'oaHíio repórtese al ^^uirentc quída';t+r<n.^ 
a^dó y ñr^u^ S. S^ de que doy f



Lo nanc6 y firnn Señor

Jne^

.
í
:'1

'i
jVicencia
i
i

Puerro ce Santa* ria a cinco ce 
tos cuarenta y seis.

0.608,903

Por r(;ci?idas Irs anteriores c:i 
ñor Juez c-e Instirccion est^ L - rtico 
Ja lo naneado, praoti-^nesa cuanto 

teresan y verificado dev^ielvase con 
onneriorícad, ruecanco nota.





Agrupación Especia] de Costa
y

^t^;^ay]^^'h^a de Cftdix ESTADO MAYOR

' s,c.,4- 6^ JMStlcA. NEGOCtADO NÚMERO

TELEGRAMA POSTAL

Cádiz...de-líOyrO ______de 194



on JCS^ ^^SCARDÓ ITUARTS. Teniente Genera!

Je! Ejército y Gapitán Genera! de !a Segunda Región AAi- 

ntar y en su nombre y representación D. Anyrtm o 4.13.tc-s—
.i

coronel___ Je infantería, Juez instructor de la Causa- n3

!.. ií.qr-R.enclicn, centra Jase—
'S'y

I

t.

1

)

f/HC xe ^e.s!^/!e poro et^acnn/' e/ /)r(?sc/!/e c^ Aor/o a <yH/e- 

/?c.s n/c/)/nn:cn/e .so/:R/o j/ 7<a(/o so7?cr, r/ícAo procí^í/í-
??!Íe/!/o y e/: /jro¿?íf7€/!cfn rfe/ m/s/no, Ae ncorJía/o //epora coAo 
/nse/í/f^c/!CÍasq'neH//'eA'/)a/í/osec//n/!. Yen (Fe /o <yHe J¿s/?one 
e/ nrFícn/o</íN/!!e/í/oy.s/c/eíFé/ Código de Jos/fc/o 3/i///or.'e/?/!Oín- 
Are de/ /e/e de/ Es/odo /e erAor/o g regn/erog en e/ /!2/o /en/tgo g 
e/icorgo se d/g/!e d///ge/!c/or e/ g/ ese/de, e/:-C-l—rciíia-La¿o—JLc 

Tobares Alot, que se cnuentrn en 13...Carlo.ta

C.q.r.dC.b.a.). e n 11 i) r r t. n c c n -1 o i u -----------------------
deoo/o/é/)do/?:e/o !U!í! oe^ cí^ocuodo gn/o /Inés de /í(s//cio.

Di,do e/;... ...................^.-o ..-í^deA^^os^to.... ........ de 794.6.
R) Ttc.Coronel Ju^x Instructor

3C

!
)

í

.
. ..4 
3 

í

T



DilÍEC^^ias a Practicar eni

I^tíKi^BgHR:í^<Kde:pregKülM&rx:t&íRíg:xíe^aiocmth?3eáKbscáeKoq!jHm^

El rematado To^^res Alet, que se encuentra Mt

libertad ccndicicnal. ce la Cario tai_ C.CK.HQB.A.).
I

se acempañ^^ 
la causa 
al que se 1 ,

para quey *3 -I- S-. -L

cn'hlz^da

Previa lectura del testimonio que 
ra nctificadc le^almente el rematado en 
cabeza csre exherto, jese Tobares Alct, 
ra entrega^del mr^mo.

- T-- Al^prcpic^ticmpc,se le requerirá^ 
fieste si recurre o no en'Slzada de acuerdo recaído ac 
te el Consejo supremo de Justícáa EElitar,recurso qu^iú 
tiene derecho a intc'^pqner, dentro del plazo de diczc 
naturales, contados a partir de la fecha de notifi^^^ 

Haciéndose constar en la diligencia si recurre cc¡ 
qcr tenerlo asi ordenado.la Autoridad Judicial^hient^b 
no transcurra dicho periedo de tiempo,el Juez que dil^ 
gencie retendrá este exhorto en espera de que el intci 
sado ejercita o no su derecho a recurrir.

3i dentro del plazo de diez dias naturales, el i 
teresade interpusiese el recurso de alzada, le hara co 
tar per diligencia o unir^ al exhorto el escrito cria^ 
natl, si le hace en esta forma.

E[ Sr. Juez encargado de evacuar e] presente -exhorto hará además iaS 

preguntas que estime convenl^ík para ei mejoresciarecimiento délos hechos- 
E!T.t.CE^....C.c.ra.íie.l '

i



^cn Jooe González 
entaal de-r-V ^InzD

oto. Comano ante üe Aftliferla
nuni ¿ y dt*'l . — ..t ______y ticl re.^nte ej^hñrí;:.'

C F R 
como tal 
ane vez

T 1 F 
me au^iii 

o mi

1 c

rites 2ncia. m?nifiet't& n'*- teñe" 
do ot^iplir. oáeiT^ j^i^a^nte cuantaa obli' * 
y ci- luelgr, (!e coníciciidnd firma conii^o

* nable^^do de *!OínbyK^? ¡^earetar^ío^^ra nae
o, deni^no a). Art. 2(! Ja^n Bolfiera Imaz. et me 

..-r Incoini^nti'óiiidsd, jurnn 
t^a jio nca el* mthmó le 1.^)0ne 

la ^laza 0 3 Gordob& a 
novecicntoa cuarenta v sfíb,-doce de siembre de mi)



ü-í. córdoba a d^'OQlíwidencia ^uez^ -- , _
Sr Gcnzaiez hoto)renba ^er^.

Por recibido el prevéate exhorto, proteos sn 
-'^ rn^"' ounoliciient? ce

^xL^tio ^1 Jaez de -- 
CAPEOTE.-----^1
y^a^orio de"} i* i - <- u e

d
libro, y

5i 
liri^cncinr y 
ten^r dei

ifiraa S

:: e

Instrucción de-* I'C^VD.^? 
vecino J^^^_T^beres 

d irT

nruedan?



1 i Lp r n 3

r González ^3oto
5.C/

^djun^ t^ngo ^1 honor rg^i- 
t ii- c , e;<hor te a i in d a r-ue oa
diligpAciado en al -yecino, r-ne ai nqr 

ae -^<{r'S-, ro¿'nnt!o a V.L., -ue 
une vez cUEipJiiner.tsdo, ordene ae re
torna a -s&te Ju¿^,:odo o 1?. ma^/or bre
vedad 3 cora tanoia en loa eutoa de nue 
<3 ÍBia!Ta)M <-

:JÍO =

Cordobs a

qj PY.OT

^arh5 a mf'a
YC d ? d^? 1946

co.i^.í'íD/^ATE juj:z ii¿Tj:uc'i'on.

T.^AREZ

in!= tr uccioa da

<

<
<

I



)
no n M o

Al juez d? Instrucción de POPADA? y
tíjcARI-C'TA

t^^ilií^"^; -
Idel.,gp oue --

¡^n autor de

, ^tenti mente canudo y 
Que en p^ofeido de est 

cine que ¿in i se cir^n 
, le exhorto y requiero 

lo rocib lo m- nde ver v

su

c^ll3Se^ci^'S e r¡

r- L4que se n

í^rtiaipo:
fecha he acorde ¿o 

aoi^sre de
pructicae de las 

S.F. jefe 
^:ue lúa 

ve¿ eticadas 
uooseaocia

y por t ¡:t^ en
y en el mió le fue^o y ene r^o 

cumplir rogará o que
' ^ 6 te

jna
¿c interesan, se retoene a 

razoQ.
___ Dll.IGSNlI/S t'UR ?E iyTFR?nAB

e^ vecino de lo 'Carlota jC'^^¡ 4101* , ü tenor ée loA 
eiguis^t^! 
i^^evif lectura del _____ ______
y^^^t-óo en jeuse num 2.7c4/39 \ 1 que se le haro entrega del mis^o.-

propio tiempo se le requerirá si recurre en Izada del acuerdo recalco an 
Justicia yáiit r, curse que tiene dereeno a interpo 

de diez dias rm turóles , cont .dos partir de 1^ fecha

testimonio que se acompí-n. &er^^ notificado 
ñute 2.7c4/39

el

Ál -te el lonsejo Supremo
'ner, dentro del plozo
Je la notific^cion.-
^^ciendolc constar en

Autoridad judicial
^que diligencie retendrá

el derecho a^h^ppfrir.-
^i dentro del yi^zó^.de ale^ di-s naturales el interesado interpusiese el r^cur 
^0 de alzada lo^nafa cbhstar por diligencia o unirá el exhorto al escrito cri 
^in^l, si lo

D-do en Cor^o^^ a tr^bBide 
i}"

I. dili^encf:E ei recurre c no por tenerlo así ordenado 
mientr-^s nc trane^ecurr^. dicho periodo de tiempo, -gl juez 

este ej<horto en espera de que el interesado ejercite

^^for^.
septiembre de mil nc^^cientos cuarenta y seis

T Y'

¡ /





H, 3,459.053
&
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1

1 
g í





-1

(.

providPííL'ia Oordono a^uin^a -.Qoctucre mil fujvf,
GD^T^r.lr.í: 3nta) au^^Yoatí^. y^e.Ui.

ue''r;"^í''?ecrir'd^33&— 
pievei^c ei 3gI&i$i(^^¿KóT MnT^y-'O^f^rTB--

"Aeíí^^ra/^'' '* "" co,e,t..a-.la .uí-í p.aoe^L^.

bípuco y firma 33 doy fa

Lor i ^.^' ' 
íi.a UP-

r.o

/*



í
FAKElCbA, i^ráentc Coronel de Anfauteria, Jum;

Y^structor óe la presente causa

u 1 i P I Que ta.icnáo que nombrar

me auxilie en la tramitaciónd

4^

de este prccecimientc, designo al Cabo le de inínntcrio MA

1C3^C

rcj^e

3?ALAKT^, el que enterado de su cometido, maní-

inco^p^t.o:licaá al^^na para el dcac^^ono del

la uey cumplirlo bien y fielmente.

para que nsi conste^ fírmn cenmige onuo^-

ée mil noYCcicntca cunrd^ta y aot

í
1?

1

-i

julladis c veintinueve de 
ecis.-

^GCieide ceta caULn, nnaec 
per erden crenelcgico lnntanc^ 
nan, fe líese, regístrese y 
militar de la ^laza 
¿el inle^^e del ri 
dictamen cel ^Itmc 
y dc^ secreto de 
lie 1-7; recitase 
cacicn legal

ícuc otro o
, reí
¿o recabe ccl

oveyo y firma

na
^^c

c de Mil ncvecicutoo cunren

ccntinuacicn do la ^^ama 
y cooritoo que 

acuHCüC recibo a la 
que la re rite; díduzcanao 

^^al J?yu¿jcc-^llltnr, folie 
/ud.tcr ce la hc^iJn,

,rotación óc la Autoridad Judicial 
une accupa^andc o un exhorto para 

entre a al rematado J^J^ 
la rispen ucntrni del muerto ce 
el cx^^rtc a la miuma localidad, 

testimonio envi pria

n
In noompn-
Autoridad 

teutimeníoo 
15b; dol 
folie 156 

, fo
no ti f ir

ALcT; re
monta ^ü- 
ro uaTi dO'-^ c L-

^lll^KXCIA.- Jin &odíz a treinta de Julio de mil novccícntcB cuaren
ta y BCÍ8^

con esta fecha se remite exhorto y testimonio al juz- 
instrucción y^rision ucntral de puerto do ^anta- 

^^ria respectivementc.
conato y cert y



cc U^cLZ a nu^^c
cuarenta y scis.-

de ^^esre de

ccase cen antericri 
trai del ^^erre ce 
remitido.

irc,ná 67o4,c:c 
acusando recibe

^ceretsrio^que ¿oy

I

/

VC J ^^cstc

exbcrtc diligencia
'ase tcjci^cnic de la rose 
acc^pn^ande ' a exheruc, 
(Cerdeen^. ccnduccc de

ncvccicnt^;







: {

íf^!" pAT'*!^.

í^ * *i

.M.h^^*t A-'-

!




